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de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 108-2023-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Wilson 
Francisco Guerra Arévalo, Responsable Técnico del 
proyecto “Desarrollo de tecnologías para instalación y 
manejo de plantaciones de Capirona, y valor de uso de 
madera de manchales en zonas ribereñas inundables 
temporalmente de la cuenca Amazónica”, del Instituto 
de Investigaciones de la Amazonía Peruana - IIAP, a 
las ciudades de Piracicaba y Americana, del Estado de 
Sao Paulo, República Federativa del Brasil, del 22 al 28 
de mayo de 2023, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo precedente, serán cubiertos 
con cargo al Pliego 055: Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana, de acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Pasajes aéreos 
(Incluido TUUA) 

US$ dólares

Viáticos por día 
(manutención + 
traslados por 6 

días) US$ dólares

Total US$ 
Dólares

Wilson Francisco Guerra 

Arévalo

1 077.11 2 220.00 3 297.11

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la realización del viaje, el servidor autorizado 
mediante el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
presenta al Titular del Instituto de Investigaciones de 
la Amazonía Peruana – IIAP, un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas conforme a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos o 
de derechos de aduana de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- Notificar la presente Resolución Ministerial 
al Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana - 
IIAP, para los fines correspondientes.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la sede digital del Ministerio del 
Ambiente (www.gob.pe/minam), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBINA RUIz RíOS
Ministra del Ambiente

2177554-1

Disponen la publicación del proyecto 
de “Resolución Ministerial que modifica 
la Primera Actualización del Listado de 
Inclusión de los Proyectos de Inversión 
sujetos al SEIA, aprobada mediante 
Resolución Ministerial N° 157-2011-MINAM, 
respecto a los proyectos de inversión de 
residuos sólidos del sector Ambiente”

Resolución MinisteRiAl
nº 157-2023-MinAM

Lima, 12 de mayo de 2023

VISTOS; el Informe Nº 00057-2023-MINAM/VMGA/
DGGRS/DIGRSC de la Dirección de Instrumentos 
de Gestión de Residuos Sólidos; el Memorando Nº 
000566-2023- MINAM/VMGA/DGGRS de la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos; el Informe 

Nº 00216-2023-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA de la 
Dirección de Gestión de Evaluación de Impacto Ambiental; 
el Memorando Nº 00433-2023-MINAM/VMGA/DGPIGA 
de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental; el Memorando Nº 00663-2023-MINAM/
VMGA del Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe 
Nº 00292-2023-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica de dirigir el SEIA;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-
2009- MINAM, en adelante el Reglamento, señala que 
el Ministerio del Ambiente (MINAM), en su calidad de 
autoridad ambiental nacional, es el organismo rector del 
SEIA; asimismo, constituye la autoridad técnico-normativa 
a nivel nacional y, como tal, dicta las normas y establece 
los procedimientos relacionados con el SEIA, coordina 
su aplicación técnica y es responsable de su correcto 
funcionamiento en el marco de la Ley, el Reglamento y las 
disposiciones complementarias y conexas;

Que, el artículo 14 del precitado Reglamento señala 
que la evaluación del impacto ambiental es un proceso 
participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, 
minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los 
potenciales impactos ambientales negativos que pudieran 
derivarse de las políticas, planes, programas y proyectos 
de inversión, y, asimismo, intensificar sus impactos 
positivos;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento, toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado, nacional o extranjera, que pretenda 
desarrollar un proyecto de inversión susceptible de 
generar impactos ambientales negativos de carácter 
significativo, que estén relacionados con los criterios de 
protección ambiental legalmente previstos, debe gestionar 
una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente 
que corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente 
y lo dispuesto en el Reglamento;

Que, de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento, 
los proyectos que comprende el SEIA se encuentran 
señalados en el Listado de Inclusión de los Proyectos 
de Inversión sujetos al SEIA previsto en el Anexo ll del 
Reglamento; es decir son aquellos que generan impactos 
ambientales negativos de carácter significativo; el 
MINAM revisa y actualiza periódicamente este Listado en 
coordinación con las entidades que conforman el SEIA;

Que, según lo dispuesto en la Sexta Disposición 
Complementaria Final del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 014-2017- MINAM, 
modificado por Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM, el 
Ministerio del Ambiente, a través de Resolución Ministerial, 
modifica el Listado de Inclusión de Proyectos de Inversión 
sujetos al SEIA para las actividades de residuos sólidos;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
157-2011-MINAM se aprueba la Primera Actualización 
del Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión 
sujetos al SEIA, la misma que fue modificada por la 
Resolución Ministerial Nº 298-2013-MINAM, la Resolución 
Ministerial Nº 300-2013-MlNAM, la Resolución Ministerial 
Nº 186-2015-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
383-2016-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 159-2017- 
MINAM, la Resolución Ministerial Nº 276-2017-MINAM, 
la Resolución Ministerial Nº 190- 2019-MINAM, 
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la Resolución Ministerial Nº 202-2019-MINAM, la 
Resolución Ministerial Nº 023-2020-MINAM, la Resolución 
Ministerial Nº 129-2020-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº 076-2021-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
104-2021-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
135-2021-MINAM y la Resolución Ministerial Nº 
186-2021-MINAM;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, señala que 
los proyectos de normas que regulen asuntos ambientales 
generales o que tengan efectos ambientales, serán 
puestos en conocimiento del público para recibir opiniones 
y sugerencias de los interesados; precisando que el aviso 
de publicación del proyecto deberá publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano y el cuerpo completo del proyecto en 
el portal de transparencia de la entidad, por un período 
mínimo de diez (10) días útiles;

Que, según lo dispuesto por el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, las 
entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de 
su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus 
Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, 
en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la 
fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos 
excepcionales, permitiendo que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 102 
del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 108-2023-MINAM, señala 
que la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos 
tiene dentro de sus funciones proponer instrumentos 
técnicos – normativos sobre la gestión y manejo de 
residuos sólidos, en coordinación con las entidades 
competentes, según corresponda;

Que, mediante el Informe 00057-2023-MINAM/VMGA/
DGGRS/DGRSC y el Memorando Nº 000566-2023-MINAM/
VMGA/DGGRS, la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos propone la Resolución Ministerial que 
modifica la Primera Actualización del Listado de Inclusión 
de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, aprobada 
mediante Resolución Ministerial Nº 157-2011-MINAM, 
respecto a los proyectos de inversión de residuos sólidos 
del sector Ambiente;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 87 del 
Texto Integrado del ROF del Ministerio del Ambiente, la 
Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental es el órgano responsable de conducir el SEIA;

Que, mediante el Informe Nº 00216-2023-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA y el Memorando Nº 
00433-2023-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental 
señala que, el proyecto de Resolución Ministerial que 
modifica la Primera Actualización del Listado de Inclusión 
de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, respecto 
a los proyectos de inversión de residuos sólidos del 
sector Ambiente, se encuentra en concordancia con 
las disposiciones del SEIA y del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental; por lo cual corresponde ser puesto 
en conocimiento del público para recibir las opiniones 
y sugerencias de los interesados, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 39 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental 
y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 
002-2009-MINAM, en concordancia con el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, 
de la Dirección General Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; la 
Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM; el 
Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
014-2017-MINAM; el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
que aprueba el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General; el Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, que 
aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales; el Decreto Supremo 
Nº 019- 2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental; y, la Resolución Ministerial Nº 
108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto 
de “Resolución Ministerial que modifica la Primera 
Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de 
Inversión sujetos al SEIA, aprobada mediante Resolución 
Ministerial Nº 157-2011-MINAM, respecto a los proyectos 
de inversión de residuos sólidos del sector Ambiente”.

Dicha publicación se realiza en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-consultas-
publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir 
opiniones y/o sugerencias de los interesados, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre el 
proyecto señalado en el artículo precedente, deben ser 
remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la 
Avenida Antonio Miroquesada Nº 425, cuarto piso, distrito 
de Magdalena del Mar, Lima; o a la dirección electrónica 
seia@minam.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBINA RUIz RíOS
Ministra del Ambiente

2177559-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de profesional de la 
Dirección de Innovación de la Oferta 
Turística para participar en evento a 
realizarse en México

Resolución MinisteRiAl
nº 141-2023-MincetuR

Lima, 8 de mayo de 2023

VISTO, el Memorándum N° 650-2023-MINCETUR/
VMT, del Viceministerio de Turismo; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR, es el organismo competente para definir, 
dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política de 
comercio exterior y de turismo; promueve, orienta y regula 
la actividad turística con el fin de impulsar su desarrollo 
sostenible;

Que, en materia de turismo social, el MINCETUR 
coordina el diseño e implementación del Programa de 
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